
NUM. 157.-MARTES 5 DE JULIO DE 1892

DE LA

Püjjyjjjj.ï QS 3j)jiJilJ;ï
^^ ^m^t abligarin en la ieninrtrfa, itía» Baleare» yCa- 

4 ¡o, veiníe día* d< «t promtígaeibn, ti en tílai M te 
otra cota.

^^^«»4» kecka la pronetígación el día en qne termine la 

on ia G A OTA oficial.
lABT. 1.0 um^ 0(1 Diao CIVIL TIBEKTK).

SUSCEICIÓN PARTICULAE
En Cóbuosa: Un raes, 8 peseUe.—Trimestre, 8,26.—Seis mesea, 

16,60—Un alio, 1».
FüKKA DI Cóbdoba: Un mee, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,60.—Un ello, 46.
Número enalto, 98 cénts, de peseta.

SX PUBLICA TODOS nos DÍAS, BXOBPTO LOS DOHIHOOS

ha» Leyet¡ irdenet y anuncio» que te manden publicar en 

lot Bolktihbb Üpioialxb te kan de remitir al Jefe politic» 
retpectieo, por enyo conducto te pasarán á los editores de les 
mencionado» periódicos. (O&dksxs di 2 ox Abril, os 8 121 
Dx OCTOBM os 1864.)

^f«ItÍ8noia del Consejo de Ministros. 1

(baceta del die 2.}

^S, illi, el Ray y la Rbuia Regente 
^^ 0. G,), y Auguste Real Familia

“úntinúan en el Real Sitio de Aranjuez

'tuiovedad en su importante salud.

GOBIERNO CIVIL
ns LA 

^HOVINCIA DE CORDOBA

f
SECCION DE FOMENTO

Minas
Núnasu DEL El PEDI ENTE 3881

h Núm. 1836
ci Castañón y Paos, Gobernador 

de esta provincia.

j^ ®go saber: que por D. Miguel 01- 
® Calvo, vecino de Cabra, se ha 

'»¡n^^*'^^*^'^ ®® ®®*® Gobierno de pro- 
*oli*^’^ "^^ instancia fecha 22 de Junio, 
'’oho^^^'^° ^^ ^^ conceden veinte y 
jj^j P^itenencias para la mina deno- 
iro - ^ Constancia, de mineral hie- 
tid' *^^^ ^^ *^ término de Cabra y par- 
A Hombrado de San Francisco, lin- 
dj. Hl N. con olivares de D. Miguel

'^*^®^ Pérez y otros; al E. oon 
í)^*^ P^úntio de dicho Sr.Cruz, D, En 
d^l? González y otros; al 8. oon otros : 
^re ' ^®^'’Hl Pérez de Aranda, dolía j 
'ion**?^®**^® ®HH*HS y otros, y al 0. Í 
í'éf * Hiismo plantía de don Manuel 
%T ^^^^°^^’ ^- Isidoro Mediavilla y 
^'«rt' *'*^° Kkineral se halle al descu- ' 
*bla v*® '**^^ antigua calicata que hay 

*®’^® ®- '^H^ olivar de D. Isidoro '
Mn^. cuyo registro le ha sido 
^^jor'^*’ ^^^ fieoreto de este día, salvo ’ 
sigjj^ ^^feoho, bajo la siguiente de- ' 
^^'‘^ 8^*^**' ^® ‘^ndrá por punto de par- 
^Hra-j^^® ^®® depósitos del agua de Ia 
^'^60 */ "^^^ ferrocarril sb medirán en 
***’^jón* ^ ^^ ®‘ 2CC metros fijándose un 

^He sirva de partida; desde este

se medirán en la misma direcoión E. ; término de Hornachuelos, ha recaído
700 metros fijand ose una estaca; desde 
esta en dirección ai S. ae medirán 400 
metros fijándose otra estaca; desde es
ta hacia el P. se medirán 700 metros 
fijándose otra estaca, que con el mojen 
de partida determinan otra recta de 400 
metros, quedando asi formado un rec
tángulo que comprenda las veinte y 
ocho pertenencias que solicita.

Lo que se publica por medio del pre 
sente para que eu el término de 60 días 
puedan producir sus reclamaciones, 
conforme al art. 24 de la ley, los que ae 
orean con derecho para ello.

Córdoba 1.® de Julio de 1892.
El Gobernador,

Antonio Castañón y Faes

Notifioaoion

Núm. 1837
No residiendo en esta'capital ni te

niendo representante legal en ella don 
Juan Antonio Zones Montero, se le no
tifica por el presente, que en su registro 
minero San Antonio de las JlíegueiiUas, 
núm. 3021, del término de Hornachue
los, ha recaído con esta fecha un decre
to de este Gobierno, por el que se de
clara nulo y fenecido el citado registro, 
y franco y registrable el terreno que 
su designación ocupaba, por no haberse 
presentado an el plazo concedido el 
papel da reintegro de las sesenta per
tenencias demarcadas, y el del titulo da 
propiedad,

Y en cumplimiento del art, 40 dal 
reglamento para la ejecución de la vi
gente ley de minas, se le hace esta no- 
tifionoiôu por medio de este periódico 
oficial.

Córdoba 30 do Junio de 1892.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes

. Núm. IffiS
No residiendo en esta capital ni te 

niendo representante legal en ella don 
Agustín Llopis Borja, se le notifica por 
el presente, que en su registro minero 
Segunda Esperama, número 3163, del

con esta fecha un decreto de este Go
bierno, por el que se declara nulo y 
fenecido el citado registro, y franco y 
registrable el terreno que sn designa
ción ocupaba, por no haberse piesenta- 
do en el plazo concedido el papel de 
reintegro de las diez y ocho pertenen
cias demarcadas y el del titulo de pro
piedad.

Y en cumplimiento del art. 40 del 
reglamento para la ejecución de la vi
gente ley de minas, ae le hace esta no
tificación por medio de este periódico 
oficial.

Córdoba 30 de Junio de 1392.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes

Núm. 1839
No residiendo en esta capital ni te

niendo representante legal en ella don 
Junn Antonio Lifián Méndez, ae le 
notifica por el presente que en su re
gistro minero San Pedro, número 3027, 
del término de Palma del Rio, ha re
caído con fecha 26 de Junio último, un 
decreto de este Gobierno, por el que 
se declara nulo y fenecido el citado 
registro y franco y registrable el terre
no que su designación ocupaba, por no 
haberse presentado en el plazo conce
dido el papel de reintegro de las doce 

de propiedad,
Y en cumplimiento del articulo 40 

del Reglamento para la ejecución de la 
vigente ley de minas, se le hace esta 
notificación por medio de este periódi
co oficial.

Córdoba 30 de Junio de 1892.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faos

Núm. 1840
No residiendo en esta capital ti te

niendo representante legal en ella don 
José Fernández, se le notifica por el 
presente que en su registro minero La 
Íiitmancia, número 8018, del término 
de Hornachuelos, ha recaído oon fecha 
26 de Junio último, un decreto de este 
Gobierno, por el que se declara nulo y 

fenecido el citado registro y franco y 
registrable el terreno que su designa
ción ocupaba, por no haberse presen
tado en el plazo concedido el papel de 
reintegro de las doce pertenencias de
marcadas y el del título de propiedad.

Y en cumplimiento del articulo 40 
del reglamento para la ejecución de la 
vigente ley de minas, se le hace esta 
notificación por medio de este periódi
co oficial.

Córdoba 30 de Junio de 1892.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes

Ministerio de Hacienda

REAL ORDEN
limo. Sr.: Vista la Real orden del 

Ministerio de Estado de fecha 20 de 
Mayo último proponiendo que á las 
naciones de América, Asia y Oceania 
que en la misma se citan se les conce
da, acontar desde h® de Julio próxi
mo, el trato de U segunda tarifa del 
Arancel vigente por las razones que en 
dicha Real orden se expresan:

Vieta la Real orden expedida por el 
mismo Ministerio oon facha de hoy, 
manifestando que Alemania, Austria, 
Bélgica, Inglaterra, Italia, Países Ba
jos, Suecia y Noruega, Suiza y Portu
gal, han declarado hatlarse dispuestos 
á seguír otorgando à Eapaúa el régi
men más favorable de sus sistemas 
arancelarios; por lo que, oon arreglo al 
art. 2.® del Real decreto de 31 de Di
ciembre Último, dichos países tienen 
derecho á que se aplique á sus produc
tos la tarifa 2.® de nuestros Aranceles 
desde 1.® de Julio, en tanto nos con
serven el trato que nos ofrecen; expre
sando además que el régimen relativo 
á Francia se halla determinado en el 
medíts vivendi recientemente pactado:

Y oondiderando que respecto á loa 
países de América, Asia y Oceania, la 
Comisión especial para el estudio de 
los Convenios comerciales ha informa
do en el sentido propuesto por el Mi
nisterio de Estado en la Real orden 
citada;
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El Ret /Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, conforme 
con el mencionado dictamen y lo pro- 
poeato por esa Dirección general, se 
ha servido disponer que, á contar desde 
1“ de Julio próximo, se exijan los de
rechos de la tarifa 2.® del Arancel vi
gente é las mercancías que sean pro 
docto de Annarn, Alemania, Repúbli
ca Argentina, Austria Hungría, Bél
gica, Bolivie, Chile, China, Colombia, 
Costa Rica, Ecuador, Francia, Gran 
Bretaña é Irlanda, Guatemala, Italia, 
islas Hawianas, Japón, Marruecos, Mé
jico, Nicaragua, Países Bajos, Paraguay, 
Persia,Perú, Portugal, Salvador, Siam, 
Suecia y Noruega, Suiza, Uruguay y 
Venezuela, siempre que se cumplan 
las formalidades prescritas en la dis
posición 12 del Arancel ó las que en 
lo sucesivo puedan estableoerse para 
justificar el origen da tas mercancías 
que tienen derecho A la aplicación de 
dicha tarifa 2.®, por ser de naciones 
convenidas, exigiendo el certificado 
de origen para las mercancías expresa
das en la lista unida en la Real orden 
de 23 de Marzo último; y certificado 
de tránsito sólo cuando aquéllas pasen 
por países sujetos al trato de la prime
ra tarifa.

De Real orden lo participo á V. L 
para su oonioimiento y efectos consi
guientes, Dios guarde á V. L muchos 
afioa, Madrid 29 de Junio de 1892.— 
Concha.

Sr. Director general de Contribucio
nes indirectas.

Ministerio do Estado

OANCILLERIA (1) 
I

4 ." Que en el caso de efeotuarse el 
transporte marítimo por dos ó varias 
Administraciones, los gastos dal reco
rrido total no podrán exceder de 15 
francos por kilogramo de cartas ó tar
jetas postales, y un franco por kilógra- 
mo de otros objetos; estos gastos, si 
ocurriese el caso, ae distribuirán entre 
estas Administraciones proporcional
mente á loe trayectos recorridos, sin 
perjuicio de acuerdos de otra clase en
tre las partes interesadas.

6 .° Que los precios indicados en el 
presente artículo no sen aplicables ni 
á los transportes mediante servicios 
que dependan de Administraciones ex 
trañas a la Unión, ni á loe transportes 
dentro de la Unión utilizando servicios 
extraordinarios, creados ó sostenidos 
eapeoialmente por una Administración, 
bien sea en interés, ó bien á petición 
de una ó de varias Administraciones.

Las condiciones de estas dos clases 
de transportes se establecerán de mu
tuo aouerdo entre las Administracio
nes interesadas.

5 , Loa gastos de tránsito son de 
cargo de la Administración del país de 
origen.

6 , La liquidación general de estos 
gastos tiene tugar sobre la base de es
tados estadísticos formados cada tree 
añot, durante un período de veintiocho 
dias, que se determinará en el Regia-

1 Véase el Boletis de ayer. 

mentó de ejecución previsto por el ar
ticulo 20 siguiente.

7. Exceptúanse de todo gasto de 
tránsito territorial ó marítimo las co
rrespondencias cambiadas entre las Ad
ministraciones de Corree s, las tarjetas 
postales respuestas devueltas al país 
de su procedencia, loa objetos reexpe
didos ó mal dirigidos, la corresponden
cia sobrante,avisos de recibo, libranzas 
sobre Correos y todos los demás docu
mentos referentes al servicios de Co
rreos.

Artículo 6. °
1. Lastaaas ptm el transporte de los 

envíos de Correos en toda la extensión 
de la Unión, comprendiendo en ellas 
la entrega de los mismos en el domici
lio de Ias personas á quienes van diri
gidas, en los países de la Unión donde 
el servicio de distribución se halle ó 
sea organizado, quedan establecidas 
del modo siguiente:

1. ® Para las cartas, en 26 céntimos, 
en caso de franqueo, y en el doble, en 
el caso contrario, por cada carta y por 
cada peso de 15 gramos ó fracción da 
16 gramos.

2. ® Para las tarjetas postales, en 10 
céntimos por la tarjeta sencilla ó por 
cada una de las dos partes de la tarjeta 
con respuesta pagada. Las tarjetas pos
tales no franqueadas se hallan sujetas 
á la tasa de las cartas no franqueadas.

3. ® Para los impresos de todas cla
ses, papeles de negocios y muestras de 
comercio, en 6 céntimos por cada obje
to ó paquete que lleve una dirección 
particular, y por cada pesó de 60 gra
mos ó fracción de 60 gramos, con tal 
de que este objeto ó paquete no con
tenga carta ó nota alguna manuscrita 
que tenga carácter de correspondencia 
actual y personal y se presente condi- 
cionadúde manera que pueda ser reco
nocido con facilidad.

La tasa de los papelea de negocios no 
puede ser inferior á 25 céntimos por 
cada envío, y Ia tasa de las muestras 
de comercio no puede ser inferior á 10 
céntimos por cada envío.

2. Se podrá recibir además de las 
tasas fijadas por el párrafo precedente:

1.” Por todo envío sometido á los 
gestos de tránsito marítimo de 16 trau
cos por kilógramo de carta ó tarjetas 
postales, y de un franco por kilógramo 
de otros objetos, y en todas las relacio
nes á las cuales sean aplicables estos 
gastos de tránsito, un recargo unifor
me que no pueda, exceder de 25 cénti
mos por porte sencillo en las cartas, 6 
cóntimoa por cada tarjeta postal y 6 
céntimos por cada 60 gramos ó frac- ; 
ción de 60 gramos en los demás ob
jetos.

2,“ Por todo objeto transportado 
por loa servicios que dependen de Ad
ministraciones extrañas á la Unión ó 
por servicios extraordinarios de la 
Unión que ocasionen gastos especiales, 
una sobretasa en relación con estos 
gastos.

3. En caso deinsuficíente franqueo, 
los objetos de correspondencia de to
das clases quedan sujetos A cargo de 
los destinatarios á una tasa doble .del 
importe de la insuficiencia del franqueo, 
sin que esta tasa pueda exceder á la 

que se percibe en el país de destino 
respecto á correspondencias no fran
queadas de la misma clase, peso y ori
gen,

4. Los demás objetos que no sean 
cartas y tarjetas postales deberán ser 
franqueados, á lo menos parcialmente.

Se continuaré.

Diputación provincial de Córdoba

Creular núm, 1834 
Cakeeteeas

Acordado por la Comisión provin
cial, en sesión del 27 del corriente, la 
contratación en subasta pública de las 
obras de reparación y conservación 
necesarias en el ramal de la carretera 
provincial de Fernán Núñez á su esta
ción, en la línea férrea de Córdoba á 
Málaga, se señala para la celebración 
de dicho acto el día en que cumpla los 
treinta, contados desde la fecha inclu
sive que lleva el Boletín en que apa
rezca publicado este anuncio, cuya su
basta tendrá logar en el despacho ofi
cial del señor Vicepresidente de la Co
misión provincial, calle de Carreteras 
núm. 7, ante el Sr. Gobernador civil de 
la provincia ó vocal de la referida Cor. 
porsción en quien se sirva delegar, y 
otro Sr. Diputado en representación de 
la Exorna. Diputación de la provincia, 
con asistencia del Direotor facultativo 
del ramo, cuyo presupuesto de ejecu
ción material de las obras y de contra
ta, es el siguiente.

Pts. Cts.

Presupuesto do ejecución 
material, en el cual se una eí 
correspondiente á acopios de 
piedra machacada 7705

Aumento del 15 por 100 1166 76

Importe del presupuesto de 
contrata 8860 76

Y bajo los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas que se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de la 
Corporación, haciendo constar que por 
acuerdo de la Comisión provincial antea 
citado, se ha adicionado á aquellos la 
condición de que el contratista perci
birá mensualmente en la Depositaría 
municipal de Fernán Núñez, el impor
te da la obra hecha, acreditada en las 
certificaciones que expida el Director 
facultativo de carreteras, una vez que 
sean estas aprobadas por la repetida 
Comisión provincial.

La.s proposiciones se presentarán en 
papel delsello 11,“ en pliegos cerrados, 
arreglándose ai adjunto modelo, y la 
cantidad que ha de eon.signarae pré- 
viamente como garantía para tornar 
parte en la subasta será el 6 por 100 de 
la suma á que asciende el presupuesto 
de contrata de las obras, debiendo 
acompañar en el pliego la cédula de 
vecindad de! proponente y el documen
to que acredite haber constituido la 
ante dicha fianza en la Depositaría de 
fondos provinciales.

En el caso de que resultaren dos ó 
más proposicioneu iguales, se celebrará 
únicamette entre sus sus autores una 
segunda licitación, siendo la primera

mejora de lOO pesetas, quedando las 
demás á voluntad dolos postores, sieai' 
pre que no bajen de 60 pesetas caJs 
una.

El depósito quedará retenido al re
matante hasta que se otorgue Ia escri
tura de contrata, en cuyo acto consig* 
nará como depósitto definitivo eUO por 
100 de la cantidad en que hubiera su
bastado la obra, en garantía del cuni* 
plimiento total del contrato.

Córdoba 30 de Junio de 1892.— El 
Vicepresidente, Juan García Cubero.

Aíadc/o (¿í pro^úsiewtt
D. P. de T.,.., vecino de...., enteredo 

del anuncio publicado con fecha...-> ? 
de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudioaoión en subastó 
pública de las obras de reparación y 
conservación del ramal de carretera do 
Fernán Núñez á su estación, se o^®‘ 
promete á tomar á su cargo la reah^®' 
oión de ellas con estricta sujeoidu á los 
expresados requisitos y condiciones 
por la cantidad de...., (aquí la propon'* 
ción que se haga admitiendo ó majo 
rendo lisa y llanamente el tipo tíjadOj 
pero advirtiendo que será d09oo^®^* 
toda propos io ión en que no se expro®® 
determinadamente la cantidad en P®' 
setas y oéntimos, escrita en letra, ?'*’■ 
la que se compromete el postor á ej® 
outar las obras).

(Pecha y firma del proponent®)

Comisión provincial de Córdoba

Núm. 1835
Nota de los precios medios señalad®* 

por la Comisión provincial,en sesi*^*^ 
de 27 del corriente, para la liquid® 
ción y abono de los suministros ^® 
rifioados en el mes de Junio actua i 
con arreglo á la Instrucción de ^ ^® 
Agosto de 1877.

Ración de pan de 70 decágra- 
mos 0 36

Idem de cebada de 6'9376 litros 0 ^ 
Idem de paja de 6 kilogramos ^ 
Kilogramo de leña
Idem de carbón 
Litro de aceite 0

Córdoba 27 de Junio de 1892.
Vicepresidente, Juan Garola CuberU'

AYUNTAMIENTOS

La Rambla
Núm. 1816

Don Francisco do Paula Escribano Arj®®*’ 
Alcalde constitucional de esta villa-
Hago saber: que concluido en 

dore! repartimiento de la Con tribu®’ 
territorial para el inmediato año 6®° 
nómico de 1892 á 93, queda exp*^®®^^ 
al público en esta Secretaría, port 
mino de ocho días, en cumplimi®’^*'^ 
lo que preceptúa el art. 74 del vig®®^ 
reglamento de territorial, ^^

Y para la general iuteügeuoiU 
publica y fija el presente en La ^^^^g 
blaá 10 de Junio de 1892.— Fran®^^'’ 
de Paula Escribano.
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Palenciana
Núm. 1817.

Don José Calveira Gallardo, Alcalde consti
tucional de esta villa.
S^go saber: que terminado en bo

rrador el repartimiento de la Contribu- 
®ión de inmuebles, cultivo y ganadería 

® este término municipal, correspon- 
*®“te al ejercicio económico próximo 

^6Uidero de 1892 á 93, queda expuesto 
* público por término de ocho días, 

«ata Secretaría, á fin de que los con - 
'’«yentas en el mismo comprendidos, 

P^^iedanexaminarlo libremente y aducir 
t«cIam aciones que consideren pro
mûtes; en la inteligencia de que 

f«úSQnvfi[j(j que sea dicho plazo sin 
’6rifl(¡a,.¡Qi 00 gg log admitirá ninguna 
P^^jüsta y legítima que sea.

^alsiieiana 29 de Junio de 1892,— 
''®«¿ Carreira.

Puente Genil
Núm. 1818
Edicto

“ José liaría Sánchez Gil, primer Tenien- 
y Alcalde accidental de esta villa.

^&go Faber: que no habiendo tenido 
^oitadorgg la subasta celebrada en el 
eat ^^^^ ®' arriendo del arbitrio 

. soido sobre servicios del matade- 
deb' ‘°“ Ï*^^^ ®' ^^0 ^® ^^^^ ® ^^» 
(j^^^^ Ivener lugar una segunda subasta 

i^^^'^^l® ®l pliego de condiciones, 
^H6 ^^^^ ^^ admitirán proposiciones 

n^^^®^ l®® dos terceras partes del 
° fijado para la primera.

8Ub**^^ °^’^®®^“®^°'®’ dicha segunda 
de ^^"^ tendrá efecto de doce á una 
da / ®®hana del dia nueve del mes 

i ^ ®titrante, y servirá de tipo 
he ^ * ®ls®a la cantidad de trece mil 
y he ^^^^ heinta y tres pesetas treinta 
«0111 ^ °^^li^cia, debiendo oonsignarse 
g[ .'^ depósito para tornar parteen ella, 
did °^ P®"^ ciento de expresada oanti- 
^?ij ^ ^'^®úaudo á la resolución del 
’®g¿**7^^'*^ aceptar ó no el remate, 
'®isin ^^ ^®8ultado que ofrezca el 

JoÍ?^?^ ^®^il 30 de Junio de 1892.— 

Sánchez.

Posadas
Número 1819

*Ideat^** ^'^^'^®vüla Vázquez, Alcalde Pre-
• del Ayuntamiento de este villa.

^0r ^l^** ^aber: que formado an borra- 
'’frit *'*^^^“*l®tttode la Oontribuoión

término, para el año 
®^ tul '***'’'* próximo de 1892 á93, queda 
°^iqu^^ ^^^'^^^’''^ *^^ público en el lo* 
l'^io d '^^^P^ ®l -^Juntamiento,por es- 
^® di 11^ °®^° días, á fin de que dentro 
Í6Qt * plazo presentanlos oontribu- 
^POf^ ^* fsolamaciones que estimen 
ait" «. ®®’ de las comprendidas en el 

^®l Róglamenlo de 30 de Sep- 
\^;^^'-‘ de 1885.

PfSe ^-’** ^® anunoia por medio del 
^^92 ^^n^*' ^d’®^®® ú 30 de Junio de 

•'^iago Soldevilla.

'Cillanueva de Córdoba

°^?®^ Torrico López, Alcalde cons- 
«*• villa.

^^®sto'^ ^^^^^‘ *^'^® oonforme á Io dis- 
®Q el SegUmentode 14de Junio 

último, y á lo acordado por la Junta . 
municipal, han de provserse por con- • 
curso tres plazas de titulares de medi
cina y eirujía que existen vacantes en 
esta villa, ácuyo fin podrán los aspi
rantes dirigir sus solicitudes acompa
ñadas de los documentes que jusitfi- 
quen ser Doctores ó Licenciados, du
rante el plazo de treinta días, á contar 
desde el en que aparezca inserto el 
presente anuncio en el BoletínOmoiAL 
de la provincia.

Las plazas se proveerán por dos años, 
y Cade uno de los Profesores en quie
nes recaigan los nombramientos, per
cibirán de los fondos municipales como 
sueldo anual, cinco pesetas por familia 
de los que sean declarados pobres, dis- 
tribuyéndose por terceras partes el nú
mero de las quinientas calculadas, si 
bien podrá aumentar ó dismin lir un 
tanto, según las circunstancias en que 
se encuentren los vecinos al formarse 
la oportuna lista.

Los facultatives prestarán asistencia 
gratuita á las familias pobres, así como 
á loe enfermos que haya en el Hospi
tal municipal cuando se instale, alter
nando en este servicio y auxiliándose 
en las operaciones que practiquen en 
el establecimiento.

Y para la general inteligencia ae pu
blica y fija el presente en Villanueva 
dff Córdoba á 28 de Junio de 1892,— 
Bartolomé Torrico.

Benamejí
Núm. 1827

Don Pedro Leiva Aguilar, primer Teniente 
de Alcalde y Alcalde accidental de esta 
villa.
Hago saber: que no habiendo tenido 

efecto por falta de licitadores la subas 
ta que se celebró el 14 del aatual para 
el arrendamiento de los arbitrios im
puestos sobre el uso voluntario de pe
sas y medidas en esta villa, durante el 
próximo año económico de 1892 á 93, 
se anuncia nuevo remate, que tendrá 
lugar en estas Casas Capitulares, de 12 
á 1 de la tarde del dia siguiente de tras- 
our idos los diez en que aparezca in
serto este anunoio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, según previene el 
Real decreto de 4 de Enero de 1883, y 
por la cantidad de 7126 pesetas, ó sea 
el 26 por 100 menos dol tipo del primer 
remate, y bajo las condiciones que se 
encuentran insertas en el pliego que 
se halla de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento,

Benamejí 30 de Junio de 1892.— 
Pedro Leiva.

Fuente Tójar
Núm. 1828

Don Antonio Matas Briones, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber; que el repartimiento de 

la contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería de este término municipal, 
respectivo al próximo año económico 
de 1892 ¿ 1893, se halla terminado y 
expuesto al público, por término de 
oche días, en esta Secretaría de Ayun
tamiento, á ¡os efectos que se expresan 
en el reglamento vigente del ramo.

Fuente Tójar 24 de Junio de 1892. 
—Antonio Matas.—Francisco Ontive
ros, Secretario.

Obejo 
Núm. 1832

Don Pedro González Ruiz, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que no habiendo tenido 

efecto la primera subasta de los dere
chos de consumo de esta villa, corres
pondientes á las especies á venta li- . 
bre, para el próximo año de 1893 á 
93 por falta da licitadores, se convoca 
á la segunda que preceptúa el artículo 
53 del Reglamento, cuyo asto tendrá 
lugar al undécimo día de aparecer este 
anuncio en el Boletín Oficial y en 
estas Casas Consistorial es, de once á 
doce de su mañana por pujas á la lla
na, y en ella serán admitidas las pro
posiciones que cubran las dos terceras 
partes del tipo importante 2487 pese
tas 14 céntimos. La fianza que ha de 
prestar el arrendatario y ía garantía 
para hacer posturas será el máximum 
que determina el art. 49 del citado 
Reglamento. El expediente de su ra
zón queda de manifiesto en esta Se
cretaría, para que pueda ser examinado 
por la persona que lo interese.

Igualmente hago saber; que no ha
biendo tenido efecto la subasta de ar
bitrio de pesas y medidas de uso obli
gatorio, para el -próximo año de 1892 á 
93 por falta de licitadores, se anuncia 
la segunda que determina el Real de
creto de 7 de Junio de 1891, con baja 
del 35 por 100 de su tipo, ó sea por la 
cantidad de 93 pesetas 75 céntimos, la 
cual tendrá lugar al undécimo día de 
de aparecer este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, en estas Casas 
Consistoriales, de una á dos da la tar
de, quedando entretanto de manifiesto 
el expediente respectivo en esta Se
cretaría municipal para que pueda ser 
examinado por las personas que lo 
interesen.

Obejo á treinta de Junio de 1892,— 
El Alcalde, Pedro González Ruiz.

Fuente Obejuna
Núm. 1831

Don Pablo Sánchez Mora, primer Teniente 
de Alcalde de esta villa.
Hago saber; que por acuerdo del 

Ayuntamiento, so saos á pública licita
ción el arriendo de tos derechos de 
degüello, por el tipo de tres mil pese
tas para atenciones municipales, bajo 

; el pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la Secretaría, cuyo re- 

' mate tendrá lugar el día siguiente á 
los diez que trascurran desde que apa
rezca inserto este anunoio en el Bole
tín OpioiAL y hora de las doce de su 
mañana; y con el fin de que llegue á 
conocimiento de este vecindario se fija 
el presente en Fuente Obejuna á 30 de 
Junio de 1892.—Pablo Sánchez Mora.

Puente Genil
Núm. 1833

EDICTO

Don José María Sánchez Gil, primer teniente 
y Alcalde accidental de esta villa.
Hago saber: que terminado en bo

rrador el repartimiento de cédulas 
personales para el ejercicio de 1892 á 
93, se hallará expuesto al público, por 
termino de quince días, en esta Secre
taría municipal, para que puedan pre
sentar sus reclamacioneB contra el mis
mo los que se consideren agraviados.

Puente Geníl 30 de Junio de 1892,— 
Jose María Sánchez.

Hago saber: que terminado en bo
rrador el repartimiento de la contribu
ción territorial y pecuaria, y recargo 
municipal, para el ejercicio económico 
de 1892 á 93, se halla de manifiesto en 
la Sacretaría municipal, por término 
de ocho días, á fin de que los contri
buyentes que se consideren agraviados 
en sus cuotas, por exceso, error ó equi
vocación material en su aplicación, 
puedan presentar sus reolamaoiones 
dentro del término señeiado.

Puente Genil 28 de Junio de 1892. 
—José Maria Sánchez.

Rute
Núm. 1843

Don Cários Torres Puertas, Alcalde cena titu
cional de esta villa.
Hago saber; que el repartimiento de 

la contribución territorial de inmue
bles, cultivo y ganadería formado en 
esta villa, para el próximo año econó
mico de 1892 á 93, se halla expuesto 
al público, en esta Secretaría munioi- 
pal, por término de quince días, conta
dos desde esta fecha,á fin de que los con
tribuyentes que lo tengan por oportu
no puedan axaminario y reclamar de; 
agravios sí lo estimasen justo, con es
tricta augeoión al reglamento del ramo; 
en lainteligenoia de que trascurrido di
cho plazo no se admitirá ninguna, y se 
considerará aceptado por los en él io* 
teresados.

Rute 30 de Junio de 1892.—Cários 
Torres.—Andrés Salvador Cruz, Sacre - 
tario.

Luque 
Núm. 1842

Don Luis Fernández Meuriacal, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que acordado por el 

Ayuntamiento y Junta de asociados de 
mi presidencia, al arriendo del cobro 
del arbitrio de asiento de plaza y pues
tos de venta en la vía pública durante 
el próximo año eoonómloo de 1892 á 
93, se anuncia por medio det presente, 
que el acto de subasta tendrá lugar en 
al salón de sesionas da estas Casas 
Consistoriales el día siguiente al de los 
diez en que aparezca inserto este anun
cio en el Boleiin Ofioíal, de una à 
dos de su tarde, anta mi autoridad y 
una comisión nombrada ai efecto, sien
do el tipo de subasta el de 750 pesetas, 
el que se mejorará por pujas á la llana, 
debiéndose consignar próviamente en 
arcas municipales, ó en el acto de hacer 
postura, la cantidad de 37'60 pesetas, 
sin cuyo requisito no serán atendidas 
las proposiciones que se hagan, de
biendo advertir que desde la fecha á la 
terminación del acto de subasta, se en
cuentra de manifiesto el expediente de 
arriendo en el que constan las demás 
oondinionas del mismo, con el fin de 
que pueda ser examinado por las per
sonas que lo deseen.

Luque 30 de Junio de 1892.—Luía 
Fernández Mariscal. —Fernando Sego 
via, Secretario.

Hago saber: que acordado por el 
Ayuntamiento y Junta de asociados de 
mi presidencia, el arriendo del cobro
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del arbitrio de pesas y medidas de uso 
obligatorio durante et próximo año 
eoonómioo de 1892-93, as anuncia por 
medio del presente, que el acto de su
basta tendrá lugar en el salón de se
siones de estas Casas Consistoriales, el 
dia siguiente al de los diez eu que apa
rezca inserto este anuncio en el Bole
tín OiuoiAL, de diez á once de su ma
ñana ante mi autoridad y una comisión 
nombrada al efecto, siendo el tipo de 
subasta el de 1500 pesetas, el que se 
mejorará por pujas á la llana, debien
dose consignar próviamente en arcas 
municipales, en el acto de hacer pos
turas, la cantidad de 75 pesetas, sin 
cuyo requisito no serán atendidas las 
proposiciones que se hagan; debiendo 
advertir que desde la fecha á la termi
nación de subasta, se ene neutra de ma
nifiesto el expediente de arriendo, en 
el que constan las demás condicio
nes del mismo, con el fin de que pueda 
ser examinado por las personas que lo 
deseen.

Luque 30 de Junio de 1892,—Luis 
Fernández Marisca]. —Fernando Sego
via, Secretario.

JUZGADOS

Posadas
Núm. 1822

Don José García Valdecasas, Juez de instruc
ción de esta villa y su partido.
Por la presente, que se insertará en 

la Oaceta de Madrid y Boletín Oficial 
de esta provincia, cito, llamo y empla
zo al autor ó autores del hurto de los 
dos bueyes que se reseñan á continua
ción, propiedad de don Joaquín Nate 
ra y Luna, cuyo hecho tuvo lugar en la 
noche del once al doce del corriente 
mee, del cortijo del Mochuelo, término 
de Almodóvar del Rio.

Al propio tiempo, ruego y encargo á 
toda clase de autoridades, asi civiles 
como militares, procedan á la busca de 
dichos bueyes, y caso de ser habidos, 
los pongan á disposición de este Juzga
do, con las personas en cuyo poder se 
encuentren, si no acreditan su legiti
ma adquisición,'pues asi lo tengo acor
dado en el sumario que con tal motivo 
instruyo.

Dado en Posadas á 25 de Junio de 
1892.—José García Valdecasas,—El 
actuario, Félix Nogués.

Señas de los bueyes
Uno de nueve á diez años, pelo cas 

taño claro y un galápago en la cara, y 
otro de seis á siete, pelo colorado, y la 
punta de la cola blanca, y ambos están 
herrados en el cuarto trasero derecho 
con dos hierros, el uno sobre el hueso 
del cuadril y el otro debajo de dicho 
hueso, todos con el hierro que se figura 
N. y señalados en ambas orejas con 
hoja de higuera,

Villanueva de Córdoba 
Núm. 1823.

Don Juan Castro Moreno, Juez municipal 
suplente de esta villa, encargado del des
pacho.
Certifico: que en los autos de juicio 

verbal civil, seguidos en este Juzgado, 
á instancia de Pedro Pedrajas Amor y 
Juan Rafael Fernández Torrico, contra

Bartolomé Moreno Díaz, vecino de 
Viltanneva de Córdoba, por débito de 
200 pesetas, ha recaído la sentencia cu
ya parte dispositiva es la siguiente;

Fallo: que debo condenar y condeno 
en rebeldía á Bartolomé Moreno Díaz, 
ai pago de las 200 pesetas que se le 
han reoiamado, más las costas de este 
juicio.

Así, por esta sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando 
y firmo.—José Caballero Cabrera,— 
Pnblíoaoión —Leida y publicada la an
terior sentencia en Audiencia de este 
dia, cumpliendo en ello mandato del 
Sr. Juez que la ha proferido, de que yo 
el Secretario certifico.—Pedro Rufo 
Moreno.—Juan de Castro.

Cabra 
Núm. 182-1

Don Federico Baudin y Capelo, Jaez de pri
mera instancia de esta ciudad y su partido.
Hago saber: que en este Juzgado, y 

por la Escribanía del que refren da, pen
den diligencias promovidaspor el Pro
curador don Manoel Muñiz y Moreno, 
en representación de doña Manuela 
Ruiz Pino, que litiga en concepto de 
pobre, sobre la aprobación de la parti
ción de bienes obrada por fallecí miento 
de don Francisco Nieto y Reyes, y co
rno uno de los interesados Antonio 
Nieto Valverde, hijo del finado, se ha- 

. 11a ausente de esta ciudad, sin que sea 
conocido su domicilio ni residencia, se 
le cita y convoca por medio dei presen
te, para que en el término de quince 
días, á contar desde la inserción del 
presente, se persone en la Escribanía 
del actuario, donde se bailan de mani
fiesto las operaciones divisorias; aper- 
cibiéndole que si no lo efectuara le 
parará el perjuicio á qua hubier a lugar.

Dado en Cabra á 28 de Junio de 
1892.—Federico Baudin.—El actuario. 
Ledo. Alfredo Hurtado.

Córdoba
Núm. 1826,

Don Francisco Fernández Vior, Juaz de ins
trucción del distrito de la derecha de esta 
capital
Por el presente cito,llamo y emplazo 

á José Antonio López Aguilera, veci
no de Ayamonte, en la provinoia de 
Huelva, para que en el término de diez 
días, contados desde la inserción de es
te edicto en la Oacefa de Madrid, com
parezca en este Juzgado á prestar de
claración en la causa que se sigue á 
virtud de denuncia que él mismo hizo 
ante lelnspección de vigilancia de esta 
capital, por hurto de un capote de to
rear, que dice le fué sustraído por An
tonio Feu Gutiérrez, de la mi.sma ve- 
cind ad.

Dado en Córdoba á 3Odo Junio de 
1892.—Francisco Fernández Vior.— 
El actuario, Antonio Ravé del Castillo.

Baena
Núm. 1830.

EDICTO
Don José Grandal y Ramos, primer Teniente 

dei Escuadrón de la Comandancia de la 
Guardia civil de Córdoba,y Juez instructor 
nombrado por la superior.dad para la for
mación do esta sumaria.
Habiéndose fugado el día cuatro dei 

corriente mes á una pareja del puesto 

de Lucena el gitano José Nuñez Cor
tés, natural de Campillos (Sevilla) cn- 
yae señas son; de veintiséis años de 
edad, alto, delgado, moreno, de ojos 
nsgroa, boca grande, hoyoso de virue
las, con traje chaqueta y pantalón de 
lanilla clara y sombrero claro también, 
ignorándose su paradero, por este mi 
primer edicto leclto, llamo y emplazo, 
para que en el término de treinta días 
se presente en la Casa-Cuartel que ocu
pa la fuerza de la Guardia oivil enBae- 
na (Córdoba); asimismo, en nombre de 
la ley, requiero, y de mí parte suplico 
á todas las autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan á su busca y 
captura, y caso de conseguirto lo pon
gan á mi disposición, en la villa de la 
fecha.

Y para que llegue á notioia de todos, 
incérteae este llamamiento en la Gaceta 
de Madrid, Boletines Oficiales do las pro
vincias do Sevilla y Córdoba, y Resu
men Oficial de la Guardia civil,

Baena 23 de Junio de 1892.—José 
Grandal y Ramos.—El Secretario,Pe
dro Sanz Cabañero.

Córdoba 
Núm. 1841

D. Manuel Soma Higuero, Jaez de instruc
ción del distrito de la izquierda de esta ciu
dad.
Por el presente, se cita y llama á 

Lorenzo Cuenca, natural de Fuen
santa, provinoia de Jaén, de diez y 
siete años do edad, de estatura propor
cionada, nariz chata, pelo y ojos ne
gros, cuyas demás señas y cirounstan- 
oias se ignoran, el cual desapareció en 
la mañana del veinte y seis de Abril 
último del cortijo de doña María de los 
Arroyos, de este término, donde esta
ba trabajando, para que en el término 
de diez días, contados desde la inser
ción del presente en loe BoZeítnss Ofi
ciales de esta previnoia y Jaén y en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en este 
Juzgado, Plaza de la Compañía núm. 7, 
á prestar oportuna declaración en el 
sumario que instruyo por robo do dine
ro y otros efectos, verificado en el refe
rido cortijo; apercibido que de oo veri» 
ficario, le parará el perjuioio á que hu
biera lugar.

Dado en Córdoba á 1,“ de Julio de 
1892,—Manuel Serna Higuero.—El Se
cretario, Lodo. J. Antonio Montero.

Comisaria de Guerra de Córdoba

Núm. 1829
Façtokia DE Utensilios

Se convoca á concurso de postores 
para el día 8 del actual, á las once de la 
mañana, para la adquisición de loa ar- 
ticnlos siguientes:
Artículos y condiciones de cada uno 
Aceite; de 2.*, bueno y claro
Petróleo: do !.* clase.
Carbón vegetal: de buena calidad, de 

canutillo, tronco ó cepa de enein^, bien 
quemado y seco.

Jabón; de aceite de oliva.
Leña; de olivo y completamente seca.
Sera desechada toda oferta que no 

reúna las condiciones expresadas, pa
ra lo cual se presentarán maestras por 
los postores, siendo árbitros los que 

suscriben para juzgar en el aoM sobre 
la aceptación de las proposioitSes, Ma
que medie asesoramientoo

Córdoba 1.” de Julio de 1892,—El 
Administrador, Juan Díez Sotillo.— 
V.” B.**: El Comisario de Guerra In- 
peotor, Rafael Delgado.

FaOTOBIA DE SüB9ISTESClA8

Se convoca á concurso de postores 
para el día 8 del actual, á las once de la 
mañana, para la adquisición de los ar
ticulos siguientes:
Artíoaloe y condiciones de cada uno
Leña: de jaras y seca. .
Cebada: buena, granada y Hap** 

sin tierra, piedras, pajas, ni semiU^ 
extrañas, sin humedad, ni mal olor a 
guno; en cuanto al peso, ha de tener e 
que en esta localidad tenga le conocí s 
por de primera clase.

Paja: de trigo y cebada y de 88 
mismas condicionas que tenga 1* Q’J® 
generalmente se emplee para aliui6“ ® 
deiganado en esta plaza.

Será desechada toda oferta q^o ®® 
reúna las condiciones expresadas, p^r* 
lo cual se presentarán muestras por 
postores, siendo árbitros los que sao^ 
criben para juzgar en el acto sobre 
aceptación de las proposiciones,aunque 
medie asesoramiento de peritos.

Córdoba l.’de Julio de 1892.-“ 
Administrador, Juan Díez Sotillo- 
V.“ B.’: El Comisario de Guerra In»' 
peotor, Rafael Delgado. ._ _
Fábrica militar de harinas de Córdo*’*

Núm, 1847
Se convoca por el presente à conour^ 

so de postores para el dia 11 ^®^ *°^ 
tual, á las diez da la mañana, pera 
adquisición de los artículos siguíen 

ABTlCVLOS Y CONDICIONES DE CADA 0^® 

Trigo de 2.“ clase, del paie» *®^ 
limpio, exento de semillas estrañe * 
tierra, piedras, caries y tizón.

Las proposioiones deberán haeerae 
por quintales métricos.

Será desechada toda oferta 9®® ®^ 
reúna las condiciones expresadas, Pj(j^ 
lo cual se presentarán muestras por 
postores, siendo árbitros los qua 
criben para juzgar en el acto eoo 
aceptación de las proposiciones,aunq 
medie asesoramiento de peritos.

Córdoba l.’de Julio de 1892.-El * ; 
ministrador,Hipólito Muñoz. — * ■ 
El Comisario de Guerra Intervento i 
Eduardo Altolaguirre.

ANUNCIOS

£i@@ sreoí-b©® 
trimestrales, semestrales y a®^ ^^ 
por los conceptos de recargo i»® 
mcipal, territorial ë indus^^» 
ajustados á los modelos oficié®®’ 
se hallan de venta á precio 
reducido, en la imprenta del Dl^" 
RIO DE CORDOBA, Letrados 1»’ 
Los pedidos se remiten á 7^® 
de correo.

tUPEENTA DEL DIABIO DE OÓBDOBA’

Ministerio de Cultura 2024


